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PROCESO DE SELECTIVO PARA LA SELECCIÓN DEL  PERSONAL DOCENTE, 
DIRECTIVO Y DE APOYO PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DEL 
TALLER DE EMPLEO “BUEN SUCESO”.- 

 
Calificaciones obtenidas por los aspirantes.- 

 
 

Puesto: Director/a  

Apellidos y nombre Exp. Form. Entrevista 
Otros 
Méritos 

TOTAL 

Alcaraz Escribano, Encarnación 36,60 30,00 6,50 0,00 73,10 

García Maestre, Caridad 40,00 30,00 9,50 0,00 79,50 

 

Puesto: Monitor/a de Jardinería y Medio Ambiente 

Apellidos y nombre Exp. Form. Entrevista 
Otros 
Méritos 

TOTAL 

López Ortiz, Domingo 34,20 30,00 7,50 0,00 71,70 

Martínez Morcillo, María Piedad 36,00 30,00 9,50 1,00 76,50 

Pardo Cuadrado, Gabriel 18,60 30,00 7,00 0,00 55,60 

Sánchez Cerezo, Antonio 30,00 30,00 7,00 2,00 69,00 

 

Puesto: Monitor de Pintura y Acabados de la Construcción 

Apellidos y nombre Exp. Form. Entrevista 
Otros 
Méritos 

TOTAL 

Molina Morote, Francisco Manuel 7,20 12,50 9,50 0,00 29,20 

Ros Nortes, Antonio 40,00 30,00 9,50 0,00 79,50 

 

Puesto: Monitor de Tapicería 

Apellidos y nombre Exp. Form. Entrevista 
Otros 
Méritos 

TOTAL 

García Vázquez, Esperanza 36,00 30,00 9,50 0,00 75,50 

 

Puesto: Monitor/a de Restauración de Muebles 

Apellidos y nombre Exp. Form. Entrevista 
Otros 
Méritos 

TOTAL 

Espín Guirao, Juan 14,40 27,00 7,00 0,00 48,40 

Pérez Yebenes Ballesteros,  Bonifacio 37,20 30,00 9,50 0,00 76,70 

 

DILIGENCIA.- Para hacer constar, que las 
presentes CALIFICACIONES, se insertan hoy  
en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento. 

Cieza, a 03 de diciembre de 2010. 

El Secretario. 
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la Orden de 11 de diciembre de 
2009, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y el procedimiento para la concesión de subvenciones en los programas de 
Escuelas Taller y Casas de Oficios, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo, 
los aspirantes a acceder al proyecto formativo Taller de Empleo “Buen Suceso” como personal 
directivo o docente, dispondrán de un plazo de diez días naturales, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta relación en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, para 
presentar reclamaciones. 

 
Cieza, a 3 de diciembre de 2010. 
El Presidente del Tribunal. 

Miguel Quijada López. 
 


